
Propuesta transitoria  
para mejorar efectivamente  

las actuales pensiones  



PILAR NO CONTRIBUTIVO 

• 1.- Mejorar de forma inmediata, mediante ley de presupuesto, las pensiones del Pilar 
Solidario.  

  1.1.- Aumentar en un 50% la Pensión Básica Solidaria (PBS), propuesta  
  aprobada recientemente por la Cámara de diputados. Es urgente avanzar 
  hacia la superación de la línea de pobreza como mínimo. 

  1.2.- Aumentar la cobertura de la población beneficiada, que hoy abarca  
 el 60%  de la población de menores ingresos y que pase gradualmente en  
 dos años a cubrir el 80% de los hogares menos favorecidos. Esto ya   
 fue propuesto por la Comisión Bravo en el año 2015. 

• En el camino a la cobertura del 100% de las personas en edad de pensionarse. 



CUADRO PILAR NO CONTRIBUTIVO 



PILAR CONTRIBUTIVO 
• Aumentar las cotizaciones del pilar contributivo, con cargo al empleador, en un 

6% para llegar en forma paulatina al 16% de cotización (sólo hablamos de lo 
que va a ahorro. No contempla ni comisiones ni seguro de invalidez). 

• Este aumento (6%) debe ser destinado en forma íntegra a un sistema solidario 
de reparto. 

• La propuesta es que se aumente en un 2% los primeros 2 años (2020 y 2021) y 
aumente en un 1% cada año hasta el 2025. 

• El pimer 2% debe provenir del 10% que hoy administran las AFP y el 6% 
restante (entre 2021 y 2025) de la cotización adicional. 

• La propuesta incluye a los pensionados por el IPS, alrededor de 600 mil 
personas más. 



CUADRO PILAR CONTRIBUTIVO 



Esta propuesta no contempla tope de pensión 
beneficiada, en caso de establecer un tope o de 
estratificarla, el impacto real puede ser mayor para 
los sectores medios del país, ello sin utilizar recursos 

públicos. 
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